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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0630-00 

 

 

Revisado los trámites de notificación aportados por el extremo demandante el 
despacho dispone: 
 
Tener como no válidos los trámites de notificación presentados teniendo en cuenta 
que los documentos aportados no cumplen con las exigencias indicadas en el artículo 
291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
Para esto téngase en cuenta que en el citatorio y aviso se le informo al demandado 
de manera errada la dirección física de este Despacho, esto con el objeto de que el 
demandado proceda a ejercer su derecho de defensa en debida forma.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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